
Protocolo de entrega y seguimiento del Proyecto de 
Doctorado en Ciencias Agrarias 

 
Solo para estudiantes aceptados en el Programa antes del 

cierre del 15 de mayo de 2023: 

1) Previamente a la entrega de su proyecto de tesis doctoral, el estudiante de 

Doctorado junto con su director deberán proponer un Comité de Seguimiento 

(CS) del mismo. Para integrar como miembro externo el Comité de 

Seguimiento se deberá poseer el título de Doctor(a), acreditar publicaciones 

relevantes en el tema en los últimos 5 años y, preferentemente, no presentar 

relación de dependencia ni integrar el mismo equipo de trabajo con el/la 

director/a de la tesis. 

2) El proyecto deberá ser entregado por el doctorando al CS no más allá de 4 

meses a partir de la fecha de la aprobación formal de su ingreso al 

Programa por parte del Comité Académico de Posgrados (CAP). 

3) El proyecto deberá ser defendido por el doctorando no más allá de 6 meses 

a partir de la fecha de la aprobación formal de su ingreso al Programa por 

parte del CAP. 

4) El proyecto deberá ajustarse a la estructura indicada en este documento. 

5) El doctorando enviará el Proyecto de tesis a todos los integrantes del Comité 

de Seguimiento con copia a la UPEP (upep@fagro.edu.uy). La UPEP 

acusará recibo, solicitando a los miembros del CS una respuesta, con plazo  

de 1 mes a partir de la fecha de recepción.  

6) La opinión del CS se hará llegar al doctorando, quien actualizará el proyecto 

bajo la supervisión de su director, y devolverá al CS la versión corregida del 

proyecto, previo a su defensa.  

7) Desde la UPEP se habilitará la defensa del proyecto de Doctorado ante el 

CS, la cual será oral y pública. 

8) Una vez aprobada la defensa, la Bedelía de Posgrados elaborará el acta 

correspondiente. 

9) Anualmente el estudiante deberá entregar un informe de avance de las 

actividades al Comité de Seguimiento, quien avalará ante la CD lo actuado 

por el doctorando.  



Solo para estudiantes aceptados en el Programa a partir del 

cierre del 15 de mayo de 2023: 

1) Previamente a la entrega de su proyecto de tesis doctoral, el estudiante de 

doctorado junto con su director deberán proponer un Comité de Seguimiento 

(CS) del mismo. Para integrar como miembro externo el Comité de 

Seguimiento se deberá poseer el título de Doctor(a), acreditar publicaciones 

relevantes en el tema en los últimos 5 años y, preferentemente, no presentar 

relación de dependencia ni integrar el mismo equipo de trabajo con el/la 

director/a de la tesis. 

2) El proyecto deberá ser entregado por el doctorando al CS no más allá de 10 

meses a partir de la fecha de la aprobación formal de su ingreso al 

Programa por parte del Comité Académico de Posgrados (CAP). 

3) El proyecto deberá ser defendido por el doctorando no más allá de 12 

meses a partir de la fecha de la aprobación formal de su ingreso al 

Programa por parte del CAP. 

4) El proyecto deberá ajustarse a la estructura indicada en este documento. 

5) El doctorando enviará el Proyecto de tesis a todos los integrantes del Comité 

de Seguimiento con copia a la UPEP (upep@fagro.edu.uy). La UPEP 

acusará recibo, solicitando a los miembros del CS una respuesta, con plazo  

de 1 mes a partir de la fecha de recepción.  

6)  La opinión del CS se hará llegar al doctorando, quien actualizará el proyecto 

bajo la supervisión de su director, y devolverá al CS la versión corregida del 

proyecto, previo a su defensa.  

7) Desde la UPEP se habilitará la defensa del proyecto de Doctorado ante el 

CS, la cual será oral y pública. 

8) Una vez aprobada la defensa, la Bedelía de Posgrados elaborará el acta 

correspondiente. 

9) Una vez defendido el proyecto, el estudiante deberá presentar dos 

seminarios de avance, en los que se comuniquen y discutan los resultados 

con el Comité de Seguimiento.  

La presentación de los seminarios, que tendrá una duración no mayor de 45 

minutos, será de carácter público y se realizará entre los 12 y los 24 y entre 

los 24 y los 36 meses después de defendido el proyecto de tesis.  

 

Estudiante 
aceptado 

Defensa de 
proyecto 

A partir de la defensa del 
proyecto Defensa final 

Seminario 1 Seminario 2 

Fecha Hasta los 12 
meses 

Entre 12 y 24 
meses 

Entre los 24 y 
los 36 meses 

Prevista a partir 
de los 36 meses 



Para todos los estudiantes: 

El proyecto deberá ajustarse a la siguiente estructura: 
 

Proyecto de tesis doctoral 

(Máximo 15 páginas, texto en Arial 11, incluyendo la bibliografía) 

Carátula: 

Título de tesis 

Aspirante 

Director 

Lugar de trabajo y fecha 

Estructura del proyecto 
 
1. Introducción 

 Fundamentación general 

 Hipótesis de trabajo 

 Objetivo general 

 Objetivos específicos 

 Revisión bibliográfica (antecedentes del tema) 

 
2. Materiales y métodos 

 Obtención de la información 

 Análisis estadístico 

 
3. Resultados esperados 

 
4. Estructura probable de la tesis 

 Descripción de posibles capítulos/artículos 

 
5. Bibliografía pertinente 

 
6. Cronograma tentativo 

 
7. Explicitación de la originalidad del trabajo 

 Contribución al avance del conocimiento científico (aporte original) 

 Contribución a la formación de recursos humanos 

 Contribución a la respuesta / satisfacción de necesidades de nuestra 
sociedad 

 Transferencia / difusión de los resultados 

 
8. Factibilidad y facilidades 


